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RAMA JUDICIAL DEL POOER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 26 de octubre de 2O2t. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinar¡o No. 1100131050154!l!]00.iLD:og, informando que la parte
actora presentó recurso de reposición y en subsid¡o de apelación en contra de la
providencia anter¡or, por medio de la cual se ordenó notificar a los herederos
determinados, de conformidad al decreto 806 de 2O2O a la dirección física.

Sírvase proveer.

La Secretaria,

YSI E OY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil velntiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho

que en providencia anter¡or, se requirió a la parte actora para que, prev¡o a

nombrar curador ad lÍtem de los herederos determinados, señores MAX LAURENT

ALBARRACIN, HELDA ]ACQU ELINE LAURENT ALBARRACÍN Y PAULETTE LAURENT

ALBARRACÍN, Y con el f¡n de evitar futuras nulidades, procediera a notificarlos de

conformidad al inciso 04 final del artículo 06 del decreto 806 de 2020, el cual

preve: "De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará

con la dema nda el envío físico de la misma con sus an xos. (Subrayas del

despacho).

En ese orden, se tiene que dicho auto es de trámite, dado que se profirló con el

i¡n de darle impulso al proceso, por lo cual, no es procedente el recurso de

reposición, 
"n 

ui.trd que éste recurso procede frente a los autos ¡nterlocuto rios'

n¡'tampoco es procedente el de apelación, toda vez que no se encuentra enlistado

en el artículo 65 del CPTSS'

S¡nperju¡ciodeloanterior,esdeanotarquedichaprovidenclase.profirió,dado
ór"'r"í¡ruao las notificaciones que ha surtido la parte actora a los herederos

áetermina¿os, visibles a folios 73 a 1Og, de conformidad a los artículos 291 y 292

delCGP,nocumplenconloestipuladoconlanormatividadvigente'esdecir'
decreto 806 de 2020, toda vez que si bien fue pos¡tiva' no -fue anexado la

demanda iunto con sus anexbs, simplemente se adjuntó los autos de

admislón y vinculación.

De otra Darte, SE REQUIERE al apoderado del señor IACQUES LAURENT

ÁiaARüiiñ,-áoitor luÁN LUrs pALACI6 PUERTA, para que ¡nrorme.a este

ü;;ñ;;i'¿onóie urg¡n correo electroni!9-.u l9:. cuales puedan ser notif¡cados

IOSSCñOTCSMAXLAURENTALBARRACÍN',HELDA]ACQUELINELAURENT
Xian;{'RAéiñ v óÁur-rrrr uunr*r ALBARRACÍN. Para tal efecto, se concede el

i!..i"" ¿á"¡áco (o5) alai ion1"¿or a partir de ta norificación por estado de la

presente Providenc¡a.

Finalmente, una vez cumplido el término anterior y por economlu qt:-1":1: "O*il'óniiiñiÁ óro.E¿r." a notif¡car en debida forma' tal como se anotó en auto

ár't"tiát, esto es, acreditando el envío físico de la demanda junto con sus anexos'
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auto admisorio y auto de vinculación de los lltis consortes necesarios,
conformidad con el inc¡so 04 final del artículo 06 del decreto 806 de 2020.

NOrrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El luez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

de

POR

APONTE COYD

EN EL

EOGOTA]UZGADO LABORALQUINCE DEL RCUITOCI DE D C.
OYH NOTIFISE CA EL AUTO

No. g.:D
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